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I. Presentación
En mi calidad de Ministro Rector del Sector Agropecuario y de conformidad con lo que establece el artí-
culo 1º de la Ley Nº 9036, me complace presentar el resumen de la “Política de Estado para el Desarrollo 
Rural Territorial (PEDRT) 2015-2030”, que brinda los lineamientos estratégicos para el desarrollo integral, 
equitativo e inclusivo de los territorios rurales. 

En las décadas anteriores, el Estado realizó esfuerzos e inversiones significativas para apoyar el desarrollo 
de las zonas rurales del territorio nacional. No obstante, es en la coyuntura actual, que el país cuenta con 
la Ley 9036, de Transformación del Instituto de Desarrollo Agrario en el Instituto de Desarrollo Rural. Ésta, 
define que la rectoría del sector agropecuario debe formular la Política para orientar el desarrollo rural 
con visión a largo plazo.

Esta Política es el resultado de un proceso participativo. En él convergieron los objetivos y los intereses 
de diferentes instituciones públicas y actores territoriales para generar un instrumento favorable a la 
articulación de la gestión público-privada, como plataforma facilitadora de los procesos de desarrollo 
endógeno de los territorios rurales.

La estructura temática del documento completo incluye ocho capítulos. A partir del segundo capítulo 
se brindan la justificación de la Política de Estado para el desarrollo rural territorial en Costa Rica, los 
antecedentes de los procesos de desarrollo territorial y el marco legal, que hace posible la existencia de 
una nueva gestión del desarrollo. En el tercer capítulo se presenta el estado de situación. En el cuarto, se 
definen el enfoque, los principios, las características y la población objetivo de la política. En el quinto, se 
muestran la visión, los objetivos, los ejes temáticos, con sus objetivos, acciones estratégicas y los alcan-
ces de la política. El capítulo seis corresponde al modelo de gestión para la implementación de la PEDRT. 
El séptimo, constituye la bibliografía de apoyo y el octavo son los anexos. Este resumen solo incluye el 
cuarto y quinto capítulos del documento completo.

La Política de Estado para el Desarrollo Rural Territorial es congruente con los tres pilares establecidos 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018: (i) impulsar el crecimiento económico y generar más y me-
jores empleos: (ii) reducir la desigualdad y la pobreza extrema y (iii) luchar contra la corrupción y por el 
fortalecimiento de un Estado transparente y eficiente. Por esta razón representa una oportunidad para 
dinamizar y priorizar la gestión pública y de la sociedad civil en los territorios rurales.

Esta Política fue elaborada por la Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria (Sepsa) en 
conjunto con el Comité Técnico Interinstitucional (CTI), instancia coordinada coordinada por el Inder 
e integrada por varias instituciones nacionales, con el apoyo técnico del Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura (IICA). También se les consultó a diversos actores público-privados que 
participan en el desarrollo rural territorial. Por tanto, no solo cumple con los objetivos del desarrollo rural 
territorial, sino que también organiza la agenda nacional para lograrlo y, en consecuencia, modifica el 
accionar de la gestión pública y privada involucrada en el desarrollo rural territorial.

Luis Felipe Arauz Cavallini

Ministro Rector - Sector de Desarrollo Agropecuario y Rural
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I. Enfoque, principios,  
características y metodología

Costa Rica, en las dos últimas décadas, ha experimentado profundas transformaciones económicas y 
sociales. Esto ha generado cambios importantes en la economía rural y desigualdades entre lo urbano y 
lo rural que se manifiestan de diversas formas, entre diferentes territorios, entre géneros y entre diversos 
grupos poblacionales tradicionalmente excluidos (pueblos originarios, mujeres, jóvenes, personas con 
discapacidad, adultos mayores, grupos étnicos, entre otros) y por supuesto en el segmento de peque-
ños y medianos productores y productoras vinculados al agro y a la economía en general.

La ruralidad muestra signos de deterioro, tales como: distribución dispar de beneficios, reducción de la 
inversión estatal, incremento de los índices de pobreza y deficiente calidad de los servicios sociales. Lo 
anterior viene provocando en los habitantes, marcadas desigualdades de oportunidades de desarrollo e 
inclusión y afecta el nivel de vida de los habitantes.

Los cambios estructurales en el país han incidido sobre las condiciones de la vida rural. Estos cambios se 
caracterizan, entre otros aspectos, por una evolución de las economías locales hacia la diversificación de 
sus fuentes de ingreso mediante el fortalecimiento de actividades no agropecuarias: turismo, comercio, 
artesanía, industria local, provisión de servicios ambientales, creación de restaurantes, construcción de 
hoteles, habilitación de transporte y el emprendedurismo y la empresariedad, tanto de micro, como 
pequeñas y medianas empresas, entre otras actividades.

Tal como está definido en el artículo 9 de la Ley N° 9036, el territorio rural representa una porción del 
espacio geográfico; está individualizado por un tejido sociocultural y por formas propias de producción, 
intercambio y consumo y es regido por instituciones formales y modos de organización social particula-
res, donde se entrelazan la proximidad geográfica y la proximidad social. Mientras que la primera evoca 
pertenencia y permanencia, la segunda identifica una historia común y unos valores compartidos. Lo 
que se busca es integrar espacios, actores sociales, mercados y políticas públicas en territorios especifi-
cados socio-históricamente.

En general, se debe reconocer la complejidad de los territorios rurales. Ellos conforman una economía 
que trasciende la economía agropecuaria. Esta nueva concepción de lo rural promueve la integración 
de elementos naturales con elementos sociales y culturales, donde la conformación del territorio se 
considera estratégica para un modelo de desarrollo sostenible. 

A. Enfoques

Conforme al estado de situación señalado para los territorios rurales, la PEDRT, se fundamenta en los 
siguientes enfoques:

•	 Desarrollo	rural	sostenible: Entendido como un proceso de cambio integral con la participación 
de todos los actores del territorio, en armonía con el ambiente y conforme a la dinámica propia del 
medio natural.

•	 Multidimensionalidad	del	desarrollo	rural	(nueva	ruralidad): Toma en cuenta las diferentes di-
mensiones del desarrollo integral de los territorios en los aspectos económicos, sociales, político-
institucionales y ambientales concretados en un Plan de Desarrollo Rural Territorial, elaborado en 
forma participativa por los actores públicos y privados del territorio.

•	 Derecho	de	los	habitantes	de	los	territorios	a	optar	por	un	desarrollo	autóctono: El Estado 
deja de ser el actor esencial y se convierte en un coordinador y facilitador de alianzas y relaciones 
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con actores públicos y privados en el ámbito territorial, con la finalidad de que sean estos actores, 
los que definan su propio desarrollo con base en las características del territorio.

•	 Género: Plantea acciones afirmativas dirigidas a alcanzar la igualdad y la equidad entre los géneros, 
para favorecer la capacidad de gestión e incidencia política de las personas, particularmente de las 
mujeres.

•	 Coordinación	y	articulación: Facilita la acción conjunta de los diferentes actores del territorio y 
propicia espacios de interacción, diálogo, análisis y toma de decisiones entre diferentes actores en 
función de la visión de su propio desarrollo.

B. Principios

Son principios orientadores de la política pública en materia de desarrollo rural los siguientes:

•	 Territorialidad	y	descentralización: Tanto las acciones de planificación como de ejecución de las 
políticas de desarrollo rural tendrán en cuenta el cumplimiento de las directrices sobre descentrali-
zación del Estado y la aplicación del enfoque territorial, de modo que la política responda a las de-
mandas y necesidades originadas en los territorios, considerando la complementariedad existente 
entre los espacios rurales y urbanos.

•	 Integralidad: Se refiere al desarrollo rural como un proceso multidimensional y multisectorial que 
requiere de la atención simultánea de los principios aquí consignados, a fin de evitar la ejecución de 
acciones aisladas o sin una misma orientación.

•	 Participación: El desarrollo rural requiere de la participación de todos los actores dentro del terri-
torio, concertando y negociando sus distintas percepciones del desarrollo, desde la base hasta la 
dirección de los procesos, como un elemento sustancial para promover los cambios organizativos y 
productivos requeridos para dinamizar la economía territorial.

•	 Multisectorialidad: El desarrollo rural es el resultado de la coordinación de los distintos sectores de 
la economía, la planificación territorial operativa y la articulación presupuestaria de las instituciones 
participantes, en los ámbitos local, regional y nacional.

•	 Sostenibilidad: El desarrollo rural debe ser el producto de la integración en sus dimensiones eco-
nómica, ambiental, social, cultural y político-institucional, a fin de garantizar la conservación y el 
manejo sostenible de los recursos territoriales.

•	 Transparencia	de	la	acción	pública: Todas las acciones que se deriven de la coordinación y ejecu-
ción de la política de desarrollo rural, deben respetar los principios de rendición de cuentas, fiscali-
zación ciudadana, ética en la función pública y ejercicio eficiente y eficaz del servicio público.

•	 Desarrollo	humano: La finalidad del desarrollo territorial rural es contribuir al proceso de genera-
ción de las capacidades humanas que permitan el ejercicio de la libertad y el crecimiento personal 
de los habitantes. 

•	 Estado	promotor	y	 facilitador	del	desarrollo: Al Estado le corresponde impulsar y orientar el 
desarrollo de las capacidades de la sociedad civil y facilitar su acceso a los activos tangibles e intan-
gibles. A su vez, debe regular la participación de los actores a través de competencias públicas que 
garanticen confianza y gobernanza territorial, así como el seguimiento y evaluación de las acciones 
institucionales.

•	 Coordinación: Referida al principio de articular las distintas competencias, de todos los actores 
involucrados en el proceso para la consecución del desarrollo rural.

•	 Subsidiaridad: Se dispone que los asuntos se resuelvan por la autoridad (normativa, política o eco-
nómica) más próxima al objeto o asunto tratado. Con ello se pretende que la toma de decisiones se 
realice a un nivel más cercano al individuo y al territorio que lo habita, para promover la transparen-
cia y la responsabilidad de las acciones realizadas. 

•	 Inclusión	socioeconómica	y	equidad: Debe ser el objetivo final de la política para el desarrollo de los 
territorios rurales y de sus mecanismos de implementación. Por un lado, tiene por objeto incorporar las 
zonas rurales en la dinámica general de desarrollo del país y, por otro, busca elevar el nivel de vida de los 
grupos más vulnerables y excluidos así como mejorar las condiciones de vida de los territorios rurales.

•	 Zonas	 rurales	priorizadas: Se concibe a los territorios rurales como las unidades operativas de 
intervención, delimitados sobre la base de criterios funcionales. La política propone acciones dife-
renciadas y concentra sus esfuerzos en los territorios rurales que muestran mayores brechas en los 
indicadores socioeconómicos, donde el nivel de los servicios y las oportunidades de los ciudadanos 
tiende a ser inferiores a las disponibles en otros territorios rurales y en zonas urbanas del país. 

•	 Acciones	específicas	para	cada	territorio: Aunque la política incluye objetivos generales para el 
desarrollo sostenible de los territorios de Costa Rica como un todo, la heterogeneidad de las condi-
ciones que presentan los territorios rurales del país, determina la necesidad de enfoques diferencia-
dos, mediante una planificación específica para cada territorio, adaptada a su situación particular, 
necesidades y potencialidades.

C. Características

La PEDRT es el marco de referencia para articular la gestión interinstitucional con otros actores públicos 
y privados que ejecutan acciones en procura de la provisión de bienes y servicios, con base en las de-
mandas identificadas por los actores sociales de los territorios rurales.

Las principales características de esta política son:

•	 Interés	colectivo	y	de	la	ciudadanía: Promueve el fortalecimiento de los derechos de la ciudada-
nía, consagrados en la Constitución Política y más reciente al espíritu de la Ley 9036, expresado en 
el artículo 5: “Objetivos del desarrollo rural: el Estado costarricense, en coordinación con los gobiernos 
locales y los entes públicos correspondientes, impulsará políticas, acciones y programas en los territorios 
rurales orientados [sic] al desarrollo de estos…”. Procura reducir las desigualdades dentro de los terri-
torios, entre territorios y su población. 

•	 Legitimidad,	oportunidad	y	cobertura: Las acciones y los lineamientos que se derivan de la Políti-
ca se caracterizan por ser consensuados y validados por la colectividad (conformada por los diferen-
tes actores de los territorios) y orientarán los planes, programas y proyectos, para alcanzar un mayor 
bienestar de la población.

•	 Estabilidad: Esta Política de Estado constituye el marco de referencia para dar continuidad a los 
procesos de planificación y presupuestación de las acciones en los territorios en el corto, mediano 
y largo plazo.

•	 Adaptabilidad: La Política prevé un proceso de control, seguimiento y evaluación de los planes de 
acción ejecutados en los territorios, que permite realizar sus propios ajustes pertinentes y necesa-
rios, conforme a la evolución que experimenten los territorios, en las diferentes dimensiones.

•	 Coherencia	y	coordinación: La Política se fundamenta en los principios y lineamientos del Sistema 
Nacional de Planificación y en los fines estipulados en la Ley N° 9036. También respeta la autonomía 
de los gobiernos locales y los órganos e instancias establecidos por otras leyes como la Ley FODEA.
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•	 Sistematicidad: La Política se implementa con planes de acción o estratégicos, planes de desarrollo 
rural territorial, planes regionales y planes operativos institucionales con sus respectivos presupues-
tos en el marco del Plan Nacional de Desarrollo.

•	 Impacto: Tiene como finalidad generar efectos e impactos en la condición social y económica de 
los territorios y en el ejercicio de la libertad y el crecimiento personal de sus habitantes.

•	 Evaluable: La política define y prioriza acciones e indicadores generales y específicos para cada 
plan de desarrollo rural territorial, que permiten la medición del desarrollo de los territorios para 
fundamentar el proceso de inversión pública.

D. Metodología

El proceso de formulación de la Política de Estado para el Desarrollo Rural Territorial, constó de dos eta-
pas: 

1. En la primera etapa el CTI elaboró un documento, coordinado por el Inder, donde se utilizaron 
los lineamientos establecidos por Mideplan para la formulación de políticas públicas (Anexo 1).

2. La segunda etapa, que partió del análisis del documento de base producto de la primera etapa, 
incorporó mejoras y complementó el proceso de consulta, con la participación de los otros sec-
tores de la institucionalidad pública, los representantes de los consejos territoriales, constituidos 
hasta la fecha, y los Foros Regionales Mixtos del Sector Agropecuario. Esta etapa fue coordinada 
por la Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria (Sepsa). 

Para ambas etapas, la Secretaría integró un equipo de trabajo coordinado por el Área de Política Agrope-
cuaria y Rural (APAR). El primer paso fue analizar la metodología recomendada por Mideplan (“Guía para 
la Elaboración de Políticas Públicas”) y adecuarla a las necesidades del sector. Con esta metodología se 
trabajó el documento, especialmente en cuanto a su estructura y las etapas para obtener el producto final.

En varias sesiones de trabajo se realizó un proceso conjunto de análisis, entre Sepsa y los miembros del 
CTI para contar con una propuesta consensuada. 

Se llevó a cabo un proceso público–privado de consulta de la Política con la participación de los enlaces 
sectoriales definidos por el Mideplan para el Programa Nacional de Desarrollo (PND) y también con los 
representantes de los otros sectores que tienen algún grado de injerencia con la política, con los con-
sejos de desarrollo rural territorial conformados a la fecha y con los Foros Regionales Mixtos del Sector 
Agropecuario. El proceso se llevó a cabo mediante un taller donde participaron de forma presencial 108 
personas y se sometió a consulta en forma digital, (en la web del Inder, Infoagro y Mideplan), con el fin 
de recibir observaciones y recomendaciones de mejora y ajustar el documento integrado a partir de los 
insumos recibidos. Lo anterior, permitió revisar y avalar la política para posteriormente realizar su pre-
sentación a la Junta Directiva del Inder, al Consejo Nacional Sectorial Agropecuario (CAN) y al Consejo 
de Gobierno; posteriormente se realizó su publicación, divulgación e inducción.

II. Política estado de desarrollo rural territorial 
(PEDRT) 2015-2030

A. Visión

Territorios rurales integrados al desarrollo nacional con una mejor calidad de vida de sus habitantes, me-
diante una gestión integrada, articulada y participativa de la institucionalidad pública, empresa privada 
y sociedad civil, en un marco de cohesión, equidad, solidaridad, respeto y compromiso al año 2030.

B.	 Objetivo	General

Fomentar el desarrollo inclusivo de los territorios rurales, reconociendo y respetando sus característi-
cas propias y la identidad cultural de su población, por medio de un sistema de articulación público-
privado, que reduzca las desigualdades e inequidades económicas, sociales, culturales, ambientales y 
político-institucionales, mediante el desarrollo de capacidades y oportunidades para sus habitantes. 

C. Ejes Estratégicos de la PEDRT

La Política de Estado para el desarrollo rural territorial, establece cinco ejes estratégicos de acción inte-
grada por parte de la institucionalidad pública en estrecha coordinación con el sector privado, sociedad 
civil y gobiernos locales, los cuales son:

1. Infraestructura de servicios para el desarrollo de los territorios rurales con el objetivo de 
promover la inversión en bienes y servicios básicos, que permitan el desarrollo económico y so-
cial de los habitantes, con énfasis en territorios con mayores necesidades básicas insatisfechas.

2.	 Equidad	e	inclusión	de	la	población	en	el	desarrollo	rural	territorial que busca promover 
la integración y participación de la población en la gestión de su propio desarrollo, incluyendo 
acciones diferenciadas hacia grupos tradicionalmente excluidos, que permitan reducir las des-
igualdades.

3.	 Gestión	institucional	y	organizacional	para	el	desarrollo	rural	del	territorio a fin de pro-
piciar el fortalecimiento de la labor y su articulación en los procesos nacionales, regionales, 
territoriales y cantonales, de modo que la población sea gestora de su propio desarrollo. 

4. Economía rural territorial que tiene el objetivo de fomentar las actividades con potencial so-
cioeconómico, mediante encadenamientos productivos competitivos y generadores de em-
pleo en el territorio.

5. Ecosistemas territoriales con el objetivo de fomentar acciones que coadyuven a la produc-
ción amigable con el ambiente, la adaptación, la mitigación y la gestión del riesgo, orientadas al 
uso sostenible e integral de los recursos naturales.

Como se dijo antes, la Política de Estado para el Desarrollo Rural Territorial es congruente con los pila-
res establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018: (i) impulsar el crecimiento económico y 
generar más y mejores empleos, (ii) reducir la desigualdad y la pobreza extrema y (iii) luchar contra la 
corrupción y por el fortalecimiento de un Estado transparente y eficiente; por lo que representa una 
oportunidad para dinamizar y priorizar la gestión pública en los territorios rurales, complementada con 
las iniciativas y acciones de sus habitantes y organizaciones.



Pol í t i ca  de  Es tado para  e l  Desar ro l lo  Rura l  Ter r i to r ia l  Costa r r i cense (PEDRT)  2015 -2030 • RESUMENSecretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria

14 15

Existe una correlación de la presente Política de Estado con el Decreto Ejecutivo Nº 38184-MAG, artículo 
2, inciso j con respecto al concepto de “multidimensionalidad”, ya que se consideran las dimensiones 
entrelazadas existentes en un territorio, como lo son: lo ambiental, social, económico, cultural y político-
institucional.

Es importante señalar que los Planes de Desarrollo Rural Territorial que formuló el Inder en el periodo 
2012-2015, antes de la oficialización de la Política de Estado de Desarrollo Rural Territorial PEDRT 2015-
2030, se elaboraron considerando las dimensiones: ambiental, social, cultural, económica y político-
institucional. Los planes que se elaboren posterior a la disponibilidad de esta política deben realizarse 
considerando los ejes que ella establece y que responden a los objetivos y competencias que establece 
la Ley Nº 9036.

En los siguientes cuadros se presentan los Ejes Estratégicos de la Política, con sus respectivos objetivos, 
lineamientos y resultados esperados, áreas temáticas y acciones estratégicas.
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En la siguiente tabla se establecen, de manera general, las responsabilidades y corresponsabilidades 
para cada uno de los ejes estratégicos de la política; sin menoscabo de las responsabilidades que se 
deban asumir en cada uno de los planes territoriales de desarrollo rural.

Política de Estado para el Desarrollo Rural Territorial

Ejes Estratégicos Responsable de Gestión Corresponsables

Infraestructura para el 
desarrollo de los territorios 
rurales 

Inder

Ministros rectores y Presidentes ejecutivos

Instituciones Vinculadas:

AyA, Ministerio de Salud, Minae, Gobiernos locales, Asadas, 
CCSS, Ministerio de Salud, ADI, Cosevi, MOPT, MEP, Mivah, 
Banvi, IMAS, Ministerio de Trabajo, MEIC, ICE, INVU, 
Senara, Municipalidades, Incop, Japdeva, Incofer.

Equidad e inclusión de la 
población en el desarrollo rural 
territorial 

Inder

Ministerio de Educación, Ministerio de Cultura y Juventud, 
Inamu.

Instituciones Vinculadas:

MEP, IMAS, Fonabe, INA, UNED, Cindea, MEIC, MTSS, 
ICT, MAG, Cooperación Internacional, Cenecoop, Uncoop, 
Cedeco, Universidades estatales, Inamu, Conapan, CPJ, 
Conac, DINADECO, IFAM, Gobiernos locales, CONAI.

Gestión institucional y 
organizacional para el 
desarrollo rural territorial

Inder

Mideplan - Ministro Rector del Sector Agropecuario

Instituciones Vinculadas:

Mideplan, Casa Presidencial, Gobiernos locales, MAG, 
MTSS, Dinadeco, IFAM.

Instancias de coordinación: Comités intersectoriales, CRSA, 
Consejos Presidenciales Consejos Regionales de Mideplan, 
CCCI, Coseles, Federación de Municipalidades.

Economía Rural Territorial Inder 

Ministro rector del Sector Agropecuario
Ministro rector Economía y comercio
Ministerio rector de Comercio Exterior

Instituciones Vinculadas:

MEP, MTSS, Consejos Regionales de Mideplan, Gobiernos 
locales, MOPT, Mideplan, INCOP, MAG, CNP, MICIT, INTA, 
Banca de Desarrollo, SENASA, SFE, INCOPESCA, PIMA, 
SENARA, ONS, CONAC, PROCOMER. 

Ecosistemas territoriales Inder

Sector Agropecuario, MAG, MINAE

Instituciones Vinculadas:

INA, MEP, MAG, MINAE, AyA, Gobiernos Locales, 
IFAM, FONAFIFO, Consejos Regionales de las Áreas de 
Conservación, Gobiernos Locales, CONAI, Cedeco, INVU, 
Sector académico.

D.	 Grupos	de	población	objetivo	

Se conceptualiza como la población objetivo o destinataria de los bienes y servicios de los planes, pro-
gramas y proyectos que se deriven de la política, las personas físicas y jurídicas, integradas a los procesos 
de desarrollo rural territorial, conforme a la siguiente descripción: 

1. Personas físicas: Se incluyen los siguientes tipos: productores y productoras; productores y pro-
ductoras de la micro, pequeña y mediana empresa y personas físicas no generadoras de ingresos. Se 
caracterizan del modo siguiente:

•	 Productores	y	productoras: Se encuentran al frente de las denominadas economías familiares ru-
rales. Son unidades económicas que funcionan de forma autogestionaria por la familia, con acceso 
a la tierra en el área rural o sin él. Se comportan como emprendimientos familiares puesto que la 
familia constituye la reserva de mano de obra y, al mismo tiempo, es una unidad de consumo. Por 
la posibilidad de satisfacer necesidades de consumo con su propia industria, combinan producción 
de subsistencia y de mercado. 

•	 Productores	 y	productoras	 (micro,	pequeña	y	mediana	empresa): Personas que desarrollan 
unidades económicas de carácter empresarial, en las cuales la participación de la familia no es defi-
nitiva. La mayor parte de su producción está destinada al mercado y utilizan en forma regular mano 
de obra contratada.

•	 Personas	físicas	no	generadoras	de	ingresos: Son las personas que no cuentan con una actividad 
específica que genere ingresos o de ingresos no reconocidos (ejemplo trabajadoras del hogar, estu-
diantes, personas desempleadas, entre otras).

•	 Personas	que	tradicionalmente	han	sido	invisibilizadas	y	excluidas	del	acceso	a	los	bienes	y	
servicios del Estado: Personas con  discapacidad, adultos mayores, mujeres, jóvenes, grupos étni-
cos y pueblos originarios.

2. Personas jurídicas: Organizaciones de diferente naturaleza del medio rural, entre ellas:

•	 Organizaciones	que	se	dedican	a	actividades	productivas	del	medio	rural,	que	cuentan	con	perso-
nería jurídica.

•	 Organizaciones	que	se	dedican	a	actividades	diversas,	integradas	por	personas	con	discapacidad,	
personas adultas mayores, mujeres, jóvenes, gobiernos de pueblos originarios y grupos étnicos que 
cuentan con personería jurídica.

•	 Organizaciones	constituidas	por	personas	egresadas	del	sector	educación	(formal	y	no	foramal)	que	
cuenten con personería jurídica vigente. 

•	 Micro,	pequeña	y	mediana	empresa,	unidades	económicas	de	carácter	empresarial.	la	mayor	parte	
de su producción está destinada al mercado y utilizan en forma regular mano de obra contratada.

•	 Organizaciones	Comunales	con	personería	jurídica	que	tienen	el	propósito	de	propiciar	el	desarrollo	
integral de su entorno y mejorar las condiciones de vida de su comunidad.

•	 Gobiernos	 locales:	Lo	constituyen	 las	municipalidades	con	cobertura	cantonal	y	 los	Consejos	de	
Distrito, cuando corresponda. Tienen autonomía política y administrativa en los asuntos de su com-
petencia. 

•	 Instituciones	públicas,	con	las	que	se	suscriben	convenios	y	alianzas	estratégicas.
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En el marco de la Política se considera estratégica la articulación del sector público con el privado, para 
contribuir a la generación de ingresos mediante la ejecución de iniciativas de producción en los terri-
torios.

E. Resultados esperados 

Con la implementación de las acciones estratégicas contenidas en la presente Política se visualizan los 
siguientes posibles resultados:

1. Territorios rurales con índices de desarrollo mejorados y con la reducción de desigualdades econó-
micas, sociales, culturales, ambientales y político-institucionales.

2. Población con sus necesidades básicas satisfechas, a partir del incremento de las inversiones, cober-
tura, calidad y pertinencia de los bienes y servicios, en las regiones y territorios, especialmente en los 
de mayor rezago.

3. Población de los territorios rurales con mayores oportunidades de inclusión y participación, me-
diante la ejecución de programas y proyectos prioritarios que contribuyan a su desarrollo.

4. Territorios rurales con mejores niveles de desempeño en la gestión pública y organizacional, con la 
dotación de bienes y servicios y con una plataforma estratégica de incidencia y negociación que les 
permita potenciar endógenamente sus propuestas de desarrollo.

5. Población de los territorios rurales con mejores índices de desempeño e ingresos en actividades 
económico-productivas generadoras de trabajo.

6. Los territorios rurales ejecutores de planes, programas y proyectos con agendas productivas con 
responsabilidad ambiental, mediante el uso sostenible de los recursos que eviten su degradación y 
garanticen la protección del ambiente y de las personas. 

En consecuencia en el mediano plazo la gestión pública en alianza con los actores privados de los terri-
torios rurales, tendrá los siguientes alcances en las condiciones de la población de los territorios rurales:

•	 Ruralidad	revalorizada,	con	programas,	proyectos	y	acciones	integrales	y	articuladas	que	fomenten	
el empleo y el mejoramiento del ingreso, como elementos de mejora en las condiciones de pobreza 
y pobreza extrema de la población rural.

•	 Institucionalidad	rural	fortalecida,	orientada	hacia	el	mejoramiento	de	la	articulación	institucional	e	
integración de los servicios y esfuerzos públicos y privados de los territorios, en estrecha articulación 
con los gobiernos locales, para impulsar y apoyar el proceso de desarrollo rural territorial. 

•	 	Reconocimiento	del	aporte	de	la	multifuncionalidad	de	actividades	que	se	desarrollan	en	el	medio	
rural, que generan bienes y servicios, biodiversidad y ambientes naturales, artesanía, facilidades de 
recreación y desarrollo de un ambiente sano, provisión de agua y medicinas naturales, valores cul-
turales y tradiciones.

•	 Inversiones	públicas	y	privadas	ejecutadas	en	los	territorios	priorizados,	especialmente	en	el	campo	
de la educación, la salud, el ambiente, la nutrición, los servicios comunitarios, los caminos rurales, la 
agricultura, la gestión ambiental, el turismo comunitario y otras actividades generadoras de desa-
rrollo y empleo.

•	 Brechas	reducidas	en	los	indicadores	de	desarrollo	de	los	territorios,	reconociendo	las	características	
propias de cada uno de ellos, en procura del equilibrio entre lo urbano y lo rural, así como del arraigo 
de los pobladores a sus tierras mediante el mejoramiento de su nivel de vida.

•	 Potencial	 humano,	productivo,	 eco-turístico,	 cultural	 y	 ambiental	de	 los	 territorios,	 optimizado	y	
aprovechado.

•	 Mujeres	y	jóvenes	rurales	incorporados	a	los	procesos	de	desarrollo	territorial,	regional	y	nacional,	
con acceso al uso y control de los recursos.

•	 Nivel	educativo	de	la	población	de	los	territorios	mejorado	que	permite	elevar	las	condiciones	de	
vida de los grupos tradicionalmente excluidos del desarrollo.

•	 Capacidades	de	gestión	aumentadas	para	que	 los	habitantes	de	 los	 territorios	 rurales	generen	e	
impulsen iniciativas de desarrollo.

•	 Recursos	financieros	asignados	al	fomento	de	la	producción,	con	mayores	niveles	de	eficiencia	en	el	
otorgamiento, ejecución y control.

•	 Seguridad	y	soberanía	alimentaria	fortalecida	que	asegura	alimentos	a	la	población,	especialmente	
a los grupos tradicionalmente excluidos de los territorios.

•	 Producción	generadora	de	ingresos	del	medio	rural,	integradas	a	los	mercados,	en	condiciones	eco-
nómicamente competitivas, ambientalmente sostenibles y socialmente equitativas, mediante los 
encadenamientos correspondientes.

•	 Nivel	de	inversión	en	los	territorios	rurales	incrementado,	principalmente	en	infraestructura	de	apo-
yo a la producción, comercialización y al desarrollo comunitario.

•	 Organizaciones	de	los	territorios	aledañas	a	tierras	bajo	regímenes	de	uso	sostenible	administradas	
por el Minae, desarrollan planes integrales para el fomento del uso sostenible de los recursos natu-
rales, mediante el establecimiento de acciones, que coadyuven con la producción amigable con el 
ambiente, la mitigación y adaptación al cambio climático en los territorios.





Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria
Sabana Sur, San José, Costa Rica - Ministerio de Agricultura y Ganadería, 3er Piso

Teléfonos: (506) 2296-2579 / (506)2231-2506
Fax: (506)2296-1652

Apartado postal: 10094-1000
Correo Electrónico: direccionsepsa@mag.go.cr

Instituto de Desarrollo Rural 
Oficinas Centrales Inder - Moravia, Residencial Los Colegios, frente al IFAM

Teléfono: (506) 2247-7400 / (506) 2241-6000 
Apartado postal: 5054-1000 San José
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